
A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

La Sra. Representante Nacional Nibia Reisch solicita informe sobre los aspectos 

evaluados en el presente informe:  

1) Razones de haber excluido al Hogar Sarandí (con población adulta de riesgo) de 

la prioridad de vacunación de residenciales y la responsabilidad que pudo caber 

a las autoridades departamentales de salud en la no vacunación en el mes de 

febrero en curso, tal cual estaba dispuesta en una primera instancia.  

2) Medidas adoptadas ante la actual situación.  

De acuerdo a lo informado por la Dirección General de Coordinación (Unidad Ejecutora 

a la que las Direcciones Departamentales de todo el país se encuentran sometidas 

jerárquicamente), el “Hogar El Sarandí” no cumplía con las condiciones previstas en el 

plan nacional de vacunación para que fuese considerado un “ELEPEM”.  

Es de destacar que, frente a la llegada gradual de vacunas y a la amplia demanda por 

parte de la población, fue necesario que el plan de vacunación fuese escalonado, 

segmentado y con grupos objetivos priorizados, los cuales se definieron en base a 

criterios médico-sanitarios, no ajustándose el “Hogar El Sarandí” a la definición 

prevista.  

En efecto, de acuerdo a lo informado por la Directora Departamental de Colonia, en el 

“Hogar El Sarandí” habitan jóvenes y adultos con diferentes patologías motrices, 

neurológicas y mentales, así como también pacientes Síndrome de Down, 

características poblacionales que difieren del concepto que define a los ELEPEM.  

Sin perjuicio de lo anterior, y atento al compromiso manifestado por la Dirección 

Departamental de Salud, se comenzó a vacunar con mayor anticipación que a otros 

lugares de similares características, dándose la primera dosis el 19 de abril de 2021. El 

11 de mayo de 2021 se realizó la vacunación con segunda dosis a los funcionarios 

negativos de COVID-19 así como la primera dosis para funcionarios nuevos. El 25 de 

junio de 2021 se dieron las segundas dosis restantes. 

En documento del 11 de febrero de 2021, titulado “PLAN ESTRATÉGICO DE 

VACUNACIÓN CONTRA COVID 19”, se establecía como prioritario, a la población de 

mayor edad y a quienes poseían las comorbilidades allí definidas:  



 

 



 

 



 

Habiéndose brindado respuesta a lo solicitado, se eleva para remitir la misma al 

Parlamento Nacional.  



Q/fb/rMúlewm de Ó % dud VfíúÁ¿¿cas
Montevideo, p-  J ¿Q0 2021

SR. PRESIDENTE DE LA 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 

DR. ALFREDO FRATTI

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación 

al pedido de informes efectuado a solicitud de la Sra. Représentante 

Nibia Reisch, según Oficio N° 3953 de 28 de abril de 2021.

En virtud de lo solicitado se adjunta informe 

elaborado por la Unidad de Inmunizaciones de la División 

Epidemiología dependiente de la Dirección General de la S^lud y la 

División Servicios Jurídicos de esta Secretaría de Estado.

Saluda muy atentamente,


